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Solicitud internacional nº Fecha de presentación internacional
(día/mes/año)

Solicitante   

        Se notifica al solicitante que después de haber examinado la protesta relativa al pago de la/s tasa/s adicional/es, la Administración
        encargada de la búsqueda internacional ha tomado la siguiente decisión.

1. � La protesta se estima justificada en la medida en que:

    �  las tasas adicionales y la tasa de protesta,  en  su caso, serán íntegramente reembolsadas a su debido tiempo.

    �  un reembolso parcial por el importe de                    (importe/moneda)
            será efectuado a su debido tiempo por el/los motivo/s siguiente/s:

2. � La protesta se estima injustificada y no se procederá al reembolso de las tasas adicionales ni en su caso, de la
 tasa de protesta por el/los motivo/s siguiente/s:     

3. � La Administración encargada de la búsqueda internacional declara que la protesta se considera como no realizada
debido a que el solicitante no ha abonado la tasa de protesta en el plazo indicado en el requerimiento
(Formulario PCT/ISA/206) fechado:                  .

ATENCIÓN
El solicitante deberá notificar inmediatamente a la Oficina Internacional si desea que una copia de la protesta y de la
decisión relativa a la misma sea enviada a las Oficinas designadas

 Una copia de la presente notificación se ha enviado a la Oficina Internacional.

Nombre y dirección postal de la Administración encargada de la
búsqueda internacional

Funcionario autorizado

Nº de fax Nº de teléfono 
Formulario PCT/ISA/212 (Abril 2005)


